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	Recurso de Revisión N°:
	07355/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Calimaya

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07355/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00330/CALIMAYA/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito el listado de proveedores de bienes y servicios mencionando nombre o razón social, dirección, servicios y/o bienes adquiridos y montos contratados durante el mes de enero de 2022 hasta agosto de 2023.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta a la solicitud o entrega de información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día dos de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00330/CALIMAYA/IP/2023 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, QUIENES EMITIERON LAS SIGUIENTES RESPUESTAS Y DOCUMENTOS ADJUNTOS QUE SE ENTREGAN A TRAVÉS DEL SAIMEX, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53 FRACCIÓN II Y IV, 59, 158, 159, 161, 162 Y 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: “se anexa archivo adjunto de respuesta a su solicitud de información.” (DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN) SE ANEXAN LINKS DE IPOMEX DONDE SE ENCUENTRA DISPONIBLE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CALIMAYA/art_92_xxxvi.web?token=03AFcWeA7SBmbfESsHDGQAoe0A6Hx0C9Dc3mDjCJ7Q1SAjL3tknwT9esCKyTKzvnrOw14Q10qg29S2m6Mi_RSGwM8aDglJwLOeuHObqLEptbhs_hr5LOMPv0mc2UXLPS-fApBP8Ju6OzZG5l9hUROBj4rc-7v-UA2wBDiccIwtP9uA_VHjZyEEkpq67rBPRfgGBbwOQX8fBoW4tOO1qTtdq6oN9ncITgvF-_qEW77iaGnciPU1IAgsLUyydIggdYlizCkuR3TigVT2DRMiGVq906lyRLpBa6HcfSi291KuxRKnSIBRWRn8xk2U4K9UdBHgoM0vts2gK9ypTZaClDXDE9p3bbv-nDKfNvW8P5_QLjZWnqkXEySMEwoIj07XtA548H2_11ESw2mCDiA0KRscVouRLLawG13tbI-bBusoY0Dn28of4SjMklv5fr5E8QzYvu2y_LHfaeEnESI6O6sFikzCSDY9CwveG7lLiC9kf8Eh3X90kVaxb61NNV6LOIulYI_N4yWA10wkSeGYv94qKQjeSZMzdsjLW_kfBAtdaG0aJCTJBlOts-MHLXmkrlfubNd_jUraZW_SEJVDdLOZ5O4vgu8VlBCawCWR_2JT0Ftsb_O5KGnmzeI CONTRATOS: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CALIMAYA/art_92_xxxii.web?token=03AFcWeA7VW4EC2W_HvuX7kkb-lqQuWhQzBeE_igFADeXtwMWgCi7uHpFq6ZXvuQLsLem9p2zKrQmN3_xel5ljo6lWZnlyV4R305kZvnxxqptgXkem76kK9BrfgxegO-59bQMHDg3hM0-6BkKF4Ic0kMq34orrgEMi_rAzovDs-STZXeZ3CzNrrGS6M2Z1eK9KoiPR74-ov6daJ0jV5Vi094yHiXgA8emHOvtezsTF8doxpqKNt_yyyyuBg4fOoWLzuXeNB1CGvB-usDIdWjuw7jc8VHexvL45r8fmfrqtrqYzw2ZlZW2T0wmqUtvcJpOEPcnjyC-vCTVnWQfGUNBp1jwwtUeslAdpRA2wcqzxYmuMHOxjzAlVLMz3BJFN8zI-yv8HuxsKfe1MDMEQzarwVEJYwPiZ6Oz5dybvRb9Hzs12jPomIEV6vReWhgSQU1FhbJIclcmb4VRt8hsahOTDBqzXeS2gk1b63ttd5iptAFYsSrgTtvLZiKXi20d10FoTiPaHsCYXi51HIAl6IrKq0T6tZh797HT3mhvbZLwe0ipSJPyiBK3a5xY1D8SSc8eM55yy6cW4wzOU8tqs4cR5Q34mwNq6z5ZTUN_HG_6uMLxcYUA1Abg8KDY SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO SUS PRERROGATIVAS DE INCONFORMIDAD ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INFORMANDO QUE CUENTA, EN SU CASO, CON 15 DÍAS PARA PROMOVERLA, QUEDO DE USTED.
ATENTAMENTE
DRA. YESIKA GUADALUPE GÓMEZ CARMONA “(Sic).

Adicionalmente el Sujeto Obligado adjunto el archivo electrónico denominado “CONTESTACION AL FOLIO NUMERO 00330.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07355/INFOEM/IP/RR/2023; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“Respuesta a solicitud 00330/CALIMAYA/IP/2023 Solicito el listado de proveedores de bienes y servicios mencionando nombre o razón social, dirección, servicios y/o bienes adquiridos y montos contratados durante el mes de enero de 2022 hasta agosto de 2023.” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“De acuerdo a la respuesta proporcionada no todos los proveedores establecidos en los contratos están registrados en el padrón de proveedores, desconociendo así todos y cada uno de estos, por lo que se solicita emitir la lista de los proveedores con los datos solicitados o bien actualizar dicho padrón puesto que carece de información, siendo está pública” (sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso al rendir su informe justificado. De igual manera, se advierte que el Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de noviembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
· De 2022 y enero a agosto de 2023:
1. Proveedores de bienes y servicios mencionando nombre o razón social, dirección
2. Servicios y/o bienes adquiridos con montos 

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00330/CALIMAYA/IP/2023; por medio del archivo electrónico denominado:
· CONTESTACION AL FOLIO NUMERO 00330.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMC/DA/088/2023, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, firmado por el Director de Administración, en el que refiere lo siguiente:
“(…)
Sobre la información solicitada le proporciono los siguientes enlaces  donde puede verificar lo solicitado:
Padrón de Proveedores, aquí puede verificar nombre o razón social, dirección, servicios y/o bienes adquiridos
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CALIMAYA/art_92_xxxvi.web?token=03AFcWeA5nkwiE2JMc-xY7W42nUp59j2e7h6AQnHG9FhCtZAmo23o_g1iFIHGKta_QXvAcBqz1M-6QMhFenWaiaOFHQmZdqyFbG9J0suCSMd127QMP4yM5LVScbamwifNrK_sNTrBL61BmOoUA2lx0EATyX7mFCemWmL0K66_9QAyuxCbgGuEoLEUCIuFmpZKMbDjUz07EeS4DCProsGOaamCi1XfWqZtlZLmHBYaXhAb7DiAMqMNscdyLQwSNEQ1NsSJWhVeIBPXqqRWvxswYDEJUZtWiDRKJVSuC9ti3HGYM2qmdXkOSt35CZMNJYXg7behssUbq3TuS8liEzNpGEDpgiFfwKhMycwRabD585503LOFnfjteuFyY0PiSMMnsji66QfFFlbZv5NOEmg5zagGggMumn42sxzTjd_ExTunKrV4ISBjDAgqCo8UDKPYLjbSq7aaaCo5tf3DQk9rlvDrj8V_Yk
Contratos aquí puede verificar. Montos contratados
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CALIMAYA/art_92_xxxvii.web?token=03AFcWeA7bcjcyltoBXvNdPHM59olfD4ZKR8wtFYxyGZ34r6pDXyIV3fbo6NVV6uX9stkE7NAARade5b1NMvDaeotFc2X-oU6M2sD5LRf-UMe8DRS15wJs1ZUX1rLca55vTgUh_z7UP7N2msqDHza87GU1W5zl8cdqc_C_g-7EhoeZiSmxrOnfn3piRJTjYtQ6e-8qobUYaLKJvS98mF4pNjjS3cGGms4cyELKy9qllK2SY-UVFH9A64sD089Y9Yvxoq5HvC6okqhtUjwLXhFKwQ0Te8Qfit3L88nGKLXrWX9nOADEx0DEVxQ7s0xOrMyk1mnpsFsKt2Ylg2RI0n4V8dOWO06lTr1Iqrfi6rI9cdq26N_9VZMXxcNOozbuXlxH9IgRNfTE0LfZexqH1ehYAo2a15yBMoT3IEVKZwiLve68Mzbyzj6OH4yq5PVnu534TbP7E0Jx2ARcyJUpWhkc-1Yrkh8LAp63TrkF2ZeLa9zD75DUffZ7bbRs3-MH1QHk-57h2LRP_4lj6TvXpKy4ug_8Cj2sblvd6khn1VUsYwkrul
(…)” (Sic)

Los links antes referidos dirigen al portal IPOMEX del Sujeto Obligado, tal como se ilustra.
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Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como motivo de inconformidad: “De acuerdo a la respuesta proporcionada no todos los proveedores establecidos en los contratos están registrados en el padrón de proveedores, desconociendo así todos y cada uno de estos, por lo que se solicita emitir la lista de los proveedores con los datos solicitados o bien actualizar dicho padrón puesto que carece de información, siendo está pública” (Sic). 

Se debe resaltar que ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera en el término de los siete días hábiles otorgados, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna; no obstante, la falta de informe justificado no es óbice para que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión.

Para delimitar esferas competenciales, resulta oportuno analizar las facultades de la Dirección de Administración conforme al Bando Municipal Municipal de Calimaya, en sus artículos:
“CAPÍTULO VI
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 78.- Son funciones de la Dirección de Administración, las siguientes:

I. Administrar eficientemente y con transparencia los recursos materiales y/o servicios de los proveedores y prestadores de servicios derivados de la operatividad de la administración pública municipal;
II. Elaborar los contratos por concepto de prestación de servicios, arrendamiento y comodato que se deriven de las necesidades de la administración pública municipal; 
III. Dar cumplimiento a lo señalado por las leyes aplicables en lo referente a las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, en coordinación con las dependencias y órganos auxiliares interesados; 
IV. Coordinar al personal de Eventos Especiales en conjunto con las demás dependencias y organismos auxiliares, para la celebración de eventos; 
V. Desarrollar programas de mejoramiento y modernización de la administración pública municipal, en coordinación con las demás dependencias y organismos auxiliares; 
VI. Realizar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia, para el desarrollo institucional de la Administración Pública Municipal; y 
VII. Expedirá acuerdos, circulares, reglamentos y otras disposiciones administrativas que tiendan a mejorar el funcionamiento de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, así como propiciar la profesionalización de quienes la integran.

Por lo anterior, la Dirección de Administración es la encargada de las adquisiciones de bienes, arrendamiento y contratación de servicios, así como, llevar acabo los procesos de licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas. 

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 
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En primer término, uno de los links proporcionados en respuesta dirigen al portal de IPOMEX, si bien, el Sujeto Obligado en su respuesta refiere que en el link se encontraran los contratos con los montos por la adquisición de bienes y servicios, también lo es que, el multicitado link dirige a la Fracción XXXVII de los Convenios de Coordinación, siendo importante recalcar que un convenio de coordinación es aquel que se celebra entre autoridades para coordinar sus actividades y  asumir funciones con el fin de  cumplir eficientemente sus atribuciones, tal como lo establece el Código Administrativo del Estado de México:
TITULO OCTAVO
De los convenios y acuerdos
Artículo 1.38.- Los convenios de coordinación en las materias de este Código que celebre el Ejecutivo del Estado con las autoridades federales, otras entidades federativas o municipios, podrán tener por objeto:  
I. Asumir funciones a cargo de la Federación o de los municipios. Estos convenios deberán publicarse en la Gaceta del Gobierno;  
II. Coordinar las actividades en las materias que regula este Código a fin de cumplir eficientemente las atribuciones de cada autoridad.  
Los acuerdos de coordinación que celebren las autoridades estatales entre sí, tendrán por objeto lo previsto en la fracción II anterior.  
Los convenios de asunción de funciones y de coordinación que celebren los municipios se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal.  
Tratándose de convenios de asunción de funciones, el Ejecutivo y los ayuntamientos deberán informar a la Legislatura, en un plazo de seis meses, sobre los resultados obtenidos.  

Por lo que, resulta necesario precisar respecto a las obligaciones de transparencia comunes, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 92 fracción XXIX, establece lo siguiente:
ARTÍCULO 92. Son obligaciones de transparencia comunes:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;
(…)

 
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que hace entrega parcialmente de la información.

Atento a ello, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. (…)
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega, en versión pública, de la siguiente información:
1. Documentos donde consten los bienes y servicios adquiridos durante el 2022, incluyendo el monto pagado.
2. Padrón de proveedores y contratistas correspondiente a los meses de julio y agosto 2023.
3. Documentos donde consten los bienes y servicios adquiridos del primero de enero al treinta y uno de agosto de 2023, incluyendo el monto pagado.



De la versión pública

No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 004/2021, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas.
El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00330/CALIMAYA/IP/2023que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00330/CALIMAYA/IP/2023por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
1. Documentos donde consten los bienes y servicios adquiridos durante el 2022, incluyendo el monto pagado.
2. Padrón de proveedores y contratistas correspondiente a los meses de julio y agosto 2023.
3. Documentos donde consten los bienes y servicios adquiridos del primero de enero al treinta y uno de agosto de 2023, incluyendo el monto pagado.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos clasificados como confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y correo electrónico al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Padrén de proveedores y contratistas
FRACCIONXXXVI

Ejercicio  Registros Descarga* Ultima actualizacion

2023 2 Descargar2023.07-10 1252:48
2022 21 Descargar 2023.0124132937

Total 23 Descarga completa
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Ejercicio  Registros Descarga* Ultima actualizacion

2023 2 Descargar 2023-10-16 17:37:43
202 13 Descagar 2023102617146
2021 1 Descargar 20231026 17:11:34

Total 6 Descarga completa
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Padron de proveedores y contratistas
FrRACCiON 000
Ejercicio 2022

Mostranda 1 3121 de 21 registros

WOSTRAR 000

Registo:001

Ejercicio: 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01102022

Fecha de término del periodo que se informa : 31122022

Personeria juridica del proveedor o contratista : SOCIEDAD ANONIMA.

Nombre(s) del proveedor o contratista : ELISEO FORTINO.

Primer apellido del proveedor 0 contratista : JARDON

‘Segundo apelido del proveedor o contratista : FAJARDO.

Denominacion o razsn social del proveedor o contratista : CONSTRUCCIONES JARVIL S A DE

ELECTRIFICACION EDFICACION, VIALDADES, OSRAS HDRAULICAS ¥

Origen del proveedor o contratista : ESTADO DE MEXICO
Entidad federativa, sifa empresa es nacional : MEXICO

Pais de origen, i la empresa es una filil extranjera : LA EMPRESANO ES EXTRANJERA
RFC de Ia persona fsica o moral con homoclave incluida : CJADT 11085

Entidad federativa de la persona fisica o moral : MEXICO

Realiza subcontrataciones : LA EMPRESA NO REALIZA SUBCONTRATACIONES

Actiidad econdmica de a empresa : ELECTRIFICACION, EDIFICACION, VIALIDADES, 0BRAS
HIDRAULICAS Y SANITARIAS

o fiscal: Tipo de vialidad : Calle

io fiscal: Nombre de Ia vialidad : IGNACIO MANUEL ALTAMRANO

io fiscal: Nimero exterior : 912

o fiscal: Nimero interior, en su caso : SN

o fiscal: Tipo de asentamiento : Colonia

o fiscal: Nombre del asentamiento : UNIVERSIDAD

o fiscal: Nombre de Ia Entidad Federativa : MEXICO.

o fiscal: Nombre del municipio : TOLUCA

o fiscal: Nombre de Ia localidad : TOLUCA DE LERDO.

o fiscal: Codigo postal : 50120

Pais del domicilio en el extranjero, en su Caso : NO TIENE DOMICILIO EN EL EXTRANERO
Ciudad del domicilio en el extranero, en su Caso : NO TIENE DOMICILIO EN EL EXTRANJERO
Calle del domicillo en el extranjero, en su caso : NOTIENE DOMICILIO EN EL EXTRANJERO
Niimero del domicilio en el extranjero, en su caso : NO TIENE DOMICILIO EN EL EXTRANJERO
Nombre(s) del representante lega de la empresa : ELISEO FORTING

Primer apellido del representant legal de la empresa : JARDON

Segundo apelido del representante legal de Ia empresa : FAJARDO

‘Teléfono de contacto representante legal de la empresa : 7221715164

Correo efectrénico representante legal, en su aso : ainar@hotmai.com

Tipo de acreditacion legal representante legal : ACTA CONSTITUTIVA

Pégina web del proveedor o contratista:

‘Teléfono ofical del proveedor o contratista : 7221716164

Correo efectrénico comercial del proveedor o contratista: elikar@hotailcom
Hipervinculo Registro Proveedores Contratistas, en su caso:

Hipervinculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados:

Area(s) responsablefs) que genera(n), posee(n), publica(n)y actualizan Ia informacién
DIRECCION DE OBRAS FUBLICAS

Fecha de actualizacion : 240112023 132937
Fecha de validacion : 25/01/2023 18:57-03.
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Registro: 002

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0412022

Fecha de término del periodo que se informa : 30062022

Tipo de convenio : COLABORACION

Denominacion del convenio : CONVENIO DE COLABORACION

Fecha de firma del convenio : 1210572022

Unidad Administrativa responsable seguimiento : MEJORA REGULATORIA

Personals) con quien se celebra el convenio (1) :
Ver detalies.

Objetivo(s) del convenio : ESTABLECER LAS BASES DE COLABORACION ENTRE LAS PARTES A
EFECTO DE LLEVAR A CABO ACCIONES EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA.

Fuente de Ios recursos que se emplearan : NA

Descripcion ylo monto de los recursos publicos entregados :
Inicio del periodo de vigencia del convenio : 1210572022
Término del periodo de vigencia del convenio : 31/12:2024
Fecha de publicacién en DOF u otro medio oficial : 00/00/0000
Hipervinculo al documento, en su caso, a la version piiblica (Enlace extemo):

httpsipub blic@reposiorio ipomesx org. i 8443/0penkM/Dovnload?uuid=4c8c091.875-4636-5621
1040041be734

Hipervinculo al documento con modificaciones, en su caso (Enlace extern
/s ipomex: org mxirecursos/iolimg/png/noaplica png

Areal(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan I informacien :
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Fecha de actualizacion : 2611072023 14:47:45

Fecha de validacion : 26/10/2023 1523:59

Nota : NO APLICA LA FUENTE DE LOS RECURSOS QUE SE EMPLEARAN, ASI MISMO LA
DESCRIPGION Y/0 MONTO DE LOS RECURSOS PUBLICOS ENTREGADOS POR PARTE DEL
MUNICIPIO DE CALIMAYA, POR ESTE CONVENIO NO PERCIBEN NI EROGAN RECURSOS
ECONOMICOS.

ASI MISMO EN EL HIPERVINCULO AL DOCUMENTO CON MODIFICACIONES EN SU CASO, NO APLICA,
PUESTO QUE NO SE HAN REALIZADO MODIFICACIONES, RATIFICACION O CONGLUSION DEL
CONVENIO LO CUAL DEBERA DE HACERSE POR ESCRITO, QUE ALA FECHA NO SE HA REALIZADO.
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HSTRDODE FRACCIONES

Padron de proveedores y contratistas
FRACCION 000
Ejercicio 2023

Mostranda 1 312 de 2 rgistros.

"OCULTAR 1000

Ejercic
'DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA NO SE GENERG INFORMACION :

Fecha de inicio del periodo que se inform : 01042023

Fecha de término del periodo que se informa : 39082023

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n)y actualizan Ia informacién
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Fecha de actualizacion : 100712023 125248

Fecha de validacion : 110772023 123225

Nota : DURANTE EL PERIODO QUE SE INFORMA CORRESFONDEINTE DEL OI DE ABRILAL 30 DE
JUNIO DEL 2023 10 SE LLEUD A CASO NINGUNA ALTA AL PADRON DE ROVEEDORES POR E5TE
SUJETO 0BLIGADD

Regisiro: 002

Ejercicio: 2023
'DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA NO SE GENERG INFORMACION :
Fecha de inicio del periodo que se informa : 010112023

Fecha de término del periodo que se informa : 31032023

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién :
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Fecha de actualizacién 0710712023 11:00:10
Fecha de validacion : 110772023 123225

Nota : En este Pimer Trimest del 3% 2023 1o se llevo 3 cabo inguna 3t de Provesdores, 5 Sgue
rabajando con o mismo patén de Proveedores.
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LISTADO DE FRACCIONES

Convenios de coordinacién, de concertacion con el

sector social o privado
FRACCIONXXXVI

Ejercicio_Registros _Descarga* Ultima actualizacion
2023 2 Descargar 2023-10-16 17:37:43
202 13 Descagar 2023102617146
2021 1 Descargar 20231026 17:11:34

Total 16 Descarga completa
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